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Setmanari català 
nedacció y Jlaminístració: 

Carrer de Parelladas, 9 

Sitges, un trimetíre, l'so pmtm 
espanya, un any, 7' id, 
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H n u n c l 5 , &z(\m\ñs, Rèmítits 
y Reclams a pp^us conomionals 

1 
Cirujano - bENTISTfl 
NORTEflnERICflNO 

I { { a m b l a P f i n e i p a l , n . ° S I 

Horas de visita • Dias laborables 
Los tunes y martes : 

de 2 j> media á 6 de la tarde; 
miércoles: de 9 y media á una. 

ti Dr. S. FOm Ï FilP al) I. AltllEnL I JPA«TE«! 
(metge dentista) (raecánic dentista) 

Ha traslladat son gabinet del carrer de Sant Francisco, 36, al 

G a r r e r I s l a d e C u b a , n ú m . 8 , S I T G E S 

: : : : : el cual será obert tots els dissaptes : : : : : 

BflRCELONfl: Carrer CLARIS, núm. 3 8 , xanfla Carrer de biputació 

Instâlacions elèctriques 
Dijous passat la Corporació Municipal, ab el vot d< En 

Julia J à' Bn Mitjans en contra, aprovà el següent inte
ressant dictamen: 

«ILMO. AYUNTAMIENTO: 

En 20 de J n n i o ú l t imo, V. I. resolvió pasar a 
informe de la suscri ta Comisión de Obras y Ornato 
las s iguientes instancias: una, i ndocumen tada , p r e 
sen tada en 17 del citado mes por D. Luis Comulada 
Henr ich , eu su calidad de representante de «Riegos 
y Fuerza del Ebro, S. A.», ofreciendo a V. I. el 
fluido eléctrico necesario para el a lumbrado público 
median te de te rminadas condiciones, y solicitando 
autorización para tender en la vía pública de esta 
población las redes aéreas necesarias para el sumi
nistro de fluido dest inado a luz y fuerza motriz; y 
otra, acompañada de los respectivos p lano de 
distr ibución y memor ia técnica explicativa, presen
tada por D. José Planas Robert en 18 del repetido 
mes , formulando igua l solicitud y compromet i én 
dose a prestar el servicio de distr ibución de fluido 
eléctrico para luz y fuerza motriz antes del 1." de 
Ju l io de 1913. Además, respecto a la pr imera de las 
mer i tadas instancias , el Consistorio acordóse rec ia - . 
mase desde luego del Sr. Comulada la presentación 
de los correspondientes planos y Memoria explica
t iva, a fin de que la Comisión pudiese emit i r su 
d ic tamen y la Corporación acordar lo p roceden te , 
habiéndose recibido con fecha 5 de Agosto los 
documentos reclamados. 

En sesión de 14 del referido mes de Agosto, 
V. 1. acordó pasar igua lmen te a dic tamen de la 
Comisión que suscribe una instancia presentada el 
día 7 por D. Carlos Is ler en nombre de la Sociedad 
Anónima «Energía Eléctrica de Cata luña», en 
súpl ica de que la Corporación Municipal a p r u e b e 
el adjunto proyecto de distr ibución de energ ía 
eléctrica en esta vi l la , con destino a a lumbrado y 

fuerza motriz, y autorice su ejecución por lo que se 
refiere a las a t r ibuciones que a dicha Corporación 
competen. 

Y asimismo acordó V. L , en 12 de Sept iembre , 
pasar a informe de esta Comisión otra instancia , 
p resen tada el día 6 del indicado mes por D." Amelia 
de Monasterio, D. Ramón Armenter y D. Federico 
Armenter , Viuda e Hijos, respect ivamente , de don 
Federico Armenter de Aseguinolaza (q. e. p . d.), 
como sucesores de los derechos que a dicho señor 
correspondían, supl icando que al d ic taminar sobre 
las tres que se dejan reseñadas se t enga en cuen ta , 
dándole preferencia, la instancia que el nombrado 
D. Federico Armenter de Aseguinolaza presentó 
con fecha 26 de Octubre de 1910, en solicitud de 
permiso para la instalación de motores de g a s con 
sus productores y a l ternadores , en el local de la 
Central Eléctrica que debía levantarse en terrenos 
propios de D. Gaudencio Mirabent, con en t rada por 
el callejón de Tasis, al objeto de dotar de fluido 
eléctrico para luz y fuerza a esta villa . 

Por los motivos expuestos en su d ic tamen de 5 
de los corrientes, después de apreciar las especiales 
c i rcunstancias de orna to , vialidad y segur idad 
d ignas de tenerse en cuenta en esta villa, hecho el 
debido méri to de los antecedentes apor tados , y 
vistos los artículos 72, 73, 137 y concordâtes de la 
v igente Ley ¥[unicipal, la Comisión in formante 
entendió que an te tcdo urg ía sentar las condiciones 
con sujeción a las cuales podrán autorizarse las 
instalaciones eléctricas proyectadas o que en lo 
sucesivo se proyecten en Sitges, y a tal propósito 
sometió a la aprobación de V. I . las Reglas que , 
adicionadas por el Sr. Querol y e n m e n d a d a s por 
la Presidencia, fueron objeto de resolución aproba
toria en sesión munic ipa l del día 21 â la vez que se 
acordó pasar a dictamen de esta Comisión otra 
ins tancia , presentada en el mismo día por D. José 
Cugat F iguero la , como represen tan te de la Compa
ñía «Riegos y Fuerza del Ebro, S. A.», acompañando 
planos y Memoria explicativa que modifican los 

producidos an te r io rmen te , para acomodar el tendido 
de redes sub te r r áneas y aé reas a las ,Reglas antedi
chas, y suplicando que teniendo por presentada la 
mencionada ins tancia con los documentos acom])a-
fiados y vistas las rectificaciones en ellos con ie -
n idas , se s irva la Alcaldía disponer su unión al 
expediente en t rami tac ión , con el fin de que su r t an 
los debidos efectos. 

Para resolver las ins tancias de «Riegos y Fuerza 
del Ebro, S. A.», de D. José P lanas Rober t y de 
«Energía Eléctrica de Cata luña» , basta a tenerse a 
las Reglas munic ipa les de 21 de los corr ientes; pero 
la de los Sres. Sucesores de D. Federico Armenter 
p lan tea u n a cuestión previa que , como tal, reclan¡a 
desde luego la atención de los Comisionados infor 
mantes y del Consistorio. En méritos de la c o r r t ' r -

pondiente ins tancia , en sesión de 4 de Noviemb:e 
de 1909 el l imo. Ayuntamien to acordó: autor izar a 
D. Miguel Marín Martínez para que previos los 
t rámi tes y requisitos legales pueda insta lar e n esia 
villa la p lan ta eléctrica pa ra proporc ionar luz y 
fuerza motriz, señalándole el plazo de un año para 
empezar los trabajos.» Notificóse dicho acuerdo al 
Sr. Marín según oficio D.°858, de 10 del mencionado 
mes , y en 27 de Octubre de 1910, cuando sólo 
fal taban quince días pa r a expirar el plazo de un 
año señalado para el comienzo de los t rabajos, don 
Federico Armente r dir igió una instancia al Ayun
tamiento exponiendo: «que p roponiéndome llevar 
a cabo l a instalación de una p lan ta eléctrica para 
propo.c ionar luz y fuerza motriz a esta vil la , a cuyo 
efecto D . Miguel Marín Martínez me ha t raspasado 
la autorización que para ello le concedió ese Ilus
trísimo Ayuntamien to en 4 Noviembre ú l t imo, y 
deseando por otra par te ade lan ta r todo lo posible 
los trabajos emplazados en pi^opiedad par t icu lar , 
ín ter in acaba de t rami ta rse la concesión gube rna 
tiva que tengo solicitada para el es tablecimiento de 
la red en la vía pública, acudo a V. S. solicitando 
permiso para ins ta lar en el local de la Central 
eléctrica que , s e g ú n contrato fecha ocho de Ju l io 
ú l t imo , está levantándose en te r renos propios de 
D. Gaudenc io Mirabent , u n motor de g a s pobre de 
c incuenta caballos, con su productor de gas y un 
a l te rnador ' trifásico de cuaren ta ki lovat ios-ampe
rios.» Pasada a la Comisión correspondiente la 
reseñada ins tanc ia ,deconformidad a l o d ic taminado 
por aquél la , la Corporación Municipal acordó, en 6 
de Diciembre de 1910: «anunc ia r la petición del 
Sr. Armenter , por té rmino de 30 días a c o n t a r desde 
el s iguiente al de la publicación del correspodiente 
edicto en 61 Boletín Oficial de la provincia , ¡)ara que 
los que se crean perjudicados puedan presentar sus 
rec lamaciones , en la in te l igencia de que n o serán 
a tendidas las que no se produzcan en el indicado 
plazo.» En el B. O. de 26 de Diciembre de 1910 se 
publicó el anuncio acordado; t ranscurr ie ron los 
t reinta días de plazo para producir reclamaciones 
sin que se formulase n i n g u n a , y nada más se hizo; 
ni el l imo. Ayuntamiento se ocupó en el asun to ni 
lo instó el interesado, hasta q u e , t ranscurr ido año 
y medio, y cuando tres empresas habían presentado 
otras tan tas instancias solicitando permiso para ins
talar redes aéreas de distribución de fluido eléctrico 
en esta villa, en 6 de Sept iembre del presente año 
los Sres, Sucesores de D. Federico Armenter se 
dirigen a la Corporación, recordando la instancia de 
su causante , an tes reseñada, y supl icando «que al 
d ic taminar sobre las tres más recieutes s e tenga e n 
cuenta la que se interesa, dándole la preferencia 
que según la ley le corresponde». 

A las precedentes aseveraciones de hechos p u e 
den ag rega r se las s i g u i e n t e s : - q u e ni el Sr. Marín 
ni él Sr. Armente r empezaron los trabajos de la 
p lanta eléctrica dent ro el plazo de un año que al 
pr imero le fué señalado en la autorización de 4 de 
Ñovimbre da 1909, ni los han empezado aún a q u e 
llos Sres. ni los Sucesores de D. Federico Armenter ; 
—que al presentar éste su ins tancia , en 27 de 
Octubre de 1910, no había t iempo material de resol
verla def in i t ivamente den t ro el plazo de un año 
señalado al Sr. Marin pa ra el comienzo de los 
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t rabajos, porque debiendo anunc ia r se al público al Riegos y Fuerza del Ebro, S. A. — Cree la Comi-
pretensión del Sr. Armente r por término de qu ince \ s i ó n que dejando apar te , .para ocasión más oportu-
Hi'oe hóhi iQo r.^,. Ir, «lanf^o o ir^o «a"!"""" ua , 61 ofreclffi 1 BUto condicional de fluido eléctrico 

para el a lumbrado público, debe ahora V. I. con
cretar su acuerdo a la solicitud de permiso para 
t e n d e r e n la vía pública los cables conductores de 
energ ía eléctrica dest inada a luz y fuerza motriz. 
E Q opinion de los suscritos y de conformidad con 

días hábi les por lo menos, a los efectos de rec lama 
ción, a u n q u e así lo hubiese acordado el Ayun ta 
miento s in pedir informe a la Comisión, contra la 
cos tumbre establecida en casos similares, la au to
rización para ins ta lar el motor no hubie ra podido 
otorgarse hasta bas tantes días después de f in ido el 
repetido plazo de un año;-r-que en dicha instancia 
el Sr. Armente r ui s iquiera solicitó prórroga del 
plazo señalado al Sr. Marín para empezar los t r a 
bajos de la p lan ta eléctr ica;—que el t raspaso de la 
autorización obtenida por el Sr. Marín no fué 
notificado al Ayun tamien to por las par tes , dentro 
los 30 días de verificado, sinó ún icamen te por el 
Sr. Armenter , én su referida ins tancia ;—que ni el 
d ic tamen de la Comisióü, ni el acuerdo que lo 
aprueba , ni el edicto publ icado en el B. C , rela
cionados con los t an tas veces citada instancia del 
Sr. Armenter , a luden al t raspaso, ni tan sólo a la 
autorización obtenida en 1909 por el Sr. Marín;— 
que la inacción de los Sres. Marín y Armente r 
fomentó', ya en 1910, la creencia genera l de que 
hab ían ^abandonado ei propósito de establecer la 
p lan ta eléctrica en esta villa, y—que ni D Federico 
Armente r ni sus Sucesores han instado el curso de 
la solicitud del p r imero , hasta la presentación de la 
ins tancia de los úl t imos, en 6 de Sept iembre del 
año actftal. 

Y considerando que , ' no habiendo el Sr. Marín 
ni su derecho-habiente Sr. Armenter empezado los 
trabajos de la p lan ta eléctrica dentro el plazo de 
un año señalado al pr imero al concedérsele la 
opor tuna autorización, quedó ésta au tomát ica 
m e n t e caducada;—Considerando que, aun siendo 
indiscutible el derecho del Sr. Marín a t raspasar a 
D. Federico Armen te r de Aseguiuolaza la concesión 
obtenida del Ayuntamien to para int talar una 
p lan ta eléctrica, para la validez del permiso a favor 
del adqui ren te era necesario que las partes notifi
casen por escrito a la Corporación el t raspaso, antes 
de los 30 días de verificado, toda vez que según el 
art ículo 746 de las Ordenanzas Municipales de 
Barcelona, v igentes en Sitges conno disposiciones 
supletor ias , «los permisos para instalación de indus
tr ias o apara tos industr ia les caducan:. . .3.° Si a los 
30 días de verificada una venta o traspaso de pro
piedad de un establecimiento no se ha notificado al 
Ayun tamien to por documento suscrito por las 
par tes», y que el silencio de la Comisión d i c t ami -
nadora y del Ayun tamien to , respecto a dichos tras
paso y autorización ha de in te rp re ta r se como u n a 
p rueba de no haberse dado el úl t ino por notificado, 
y, en consecuencia , de que por falta de notificación 
en forma también se en tend ía caducada la au tor i 
zación concedida al Sr. Marín y t raspasada a favor 
de D. Federico Armente r de Aseguinolaza; — Con
s iderando que el dictamen de la Comisión, el acuer
do munic ipa l y el edicto sobre anunc io por t reinta 
días , a los efectos de rec lamación, de la petición 
dei Sr. Armente r , de permiso para ins ta lar un 
motor de gas pobre con su productor de gas y un 
a l te rnador trifásico, refiriéndose exclus ivamente a 
los expresados apara tos y al Sr. Armenter , con 
independenc ia de la autorización obtenida por el 
Sr. Marín y del t raspaso efectuado por el mismo a 
favor de aquél , indican que el Ayuntamien to a d m i 
tió y t rami tó ia ins tancia de D. Federico Armente r 
de Aseguinolaza como u n a solicitud nueva , desli
g a d a de toda otra;— Considerando que la ins tancia 
de D. Federico Armente r de Aseguinolaza, p r e sen 
tada en 27 de Octubre de 1910, que motivó el 
acuerdo munic ipa l de 6 de Diciembre del mismo 
año y la publicación de un anunc io por tér iñino de 
30 días en el B. O. de 26 del citado mes , en vir tud 
de no h a b e r instado su resolución el in teresado 
has ta 6 de Sept iembre del año ac tual , o sea hasta 
después de t ranscurr ido u n año y medio, pres
cribió a tenor de la R. O. de 1." de Marzo de 1908, 
mer i tada en el sexto resultando de la Sent. Cont. de 
22 de Octubre de 1910, por la que se declaró que por 
no ges t ionar el interesado la resolución del a sue to 
es aplicable lo dispuesto en el párrafo segundo del 
art ículo 44 del Reglamiento provisional de Procedi
mientos Administrat ivos del Ministerio de la Go
bernación de 22 de Abril de 1890, a saber, que se 
dará por t e rminado el expediente si d u r a n t e seis 
meses estuviere paralizado por causa del interesado 
sin que éste inste la prosecución del mismo; — Los 
Comisionados infrascritos opinan que V. I. podría 
acordar las ¡siguientes declaraciones: « 1 . ' Que la 
autorización concedida en 4 de Noviembre de 1909 
a D. Miguel Marín Martínez, para ins ta la r una 
p lan ta eléctrica para proporcionar luz y fuerza 
motriz en esta vi l la , caducó por no haberse e m p e 
zado los trabajos dent ro el plazo de u n año que se 
señalaba en la autorización; — 2 . ' Que asimismo ha 
de tenerse por caducada aquel la autorización, por
que su t rarpaso a favor de D. Federico Armenter de 
Aseguinolaza no fué notificado al Ayuntamiento , 
en documento suscri to por las par tes , a los 30 días 
de verificado, y—3.* Que ta solicitud d e D . Federico 
Armenter de Aseguinolaza, de permiso para instalar 
u n motor a gas pobre, con su productor de gas y 
u n al ternador trifásico dé cua ren ta kilovatios-am
perios, prescribió a consecuenc ia de no haberse 
instado su curso por el in teresado, no ya du ran te 
seis meses sino du ran te más de año y medio». 

Descartada la ins tanc ia de los Sres . Sucesores 
de D. Federico Armente r de Aseguinolaza, procede 
examina r las de los otros t res solici tantes. 

Io in teresado en la ins tancia ' f i rmada por el señor 
Cuga t , la misma , con la memor ia y planos j 
detalles acompañados , ha de unirse al expediente 
de su razón para que se t engan en cuenta las 
rectificaciones introducidas en el primit ivo proyecto 
según ins tancia del Sr. Comulada. De los documen
tos producidos por ei Sr. Cuga t a nombre de «Riegos 
y Fuerza del Ebro , S.A.», resulta que esta Compañía 
conducirá desde la población de Arbós el fluido 
eléctrico a ViUannevay a esta localidad, entrándolo 
a alta tension en c o m e n t e a l te rna trifíisica h a s t a 
una caseta de t ransformación que se levantará fuera 
del casco de la villa, en terrenos segregados de la 
finca denominada «Ci nia den Miró», y dis t r ibuyén
dolo a 220 voltios, luego, median te u n a red aérea 
a l imentada por cuatro feeders: — resulta asimismo 
que los t ransformadores, cables, postes y palomillas 
se proyectan, cotno toda la inslalacióu, de acuerdo 
c o n lo estatuido en las Reglas municipales de 21 de 
los .corrientes. Y considerando que la petición de 
«Riegos y Fuerza del Ebro, S. A.» es la primera
mente formuiada y que se ajunsta en todo a las 
Reglas atitedichíii,, — Vistos ios ari ículos 72, 73, 137 
y concordantes de la v igente Ley Municipal , io 
p reven ida en la Lev de 23 ae Marzo de 1900 y en el 
Reglamento de 7 de Octubre de 1904 sobre instala
ciones eléctricas y lo que disponen las Reglas 
municipales de 21 del presente mes, la Cotaisión 
d ic ta inmadora opina que V. I. poaría acordar: 
«1.° Se autoriza a la Compañía «Rieg·os y Fuerza del 
Ebro, S. A.», para efectuar en esta villa las instala
ciones eléctricas a que se contraen sus in^stancias, 
presentadas en 17 de Jun io úl t imo y eu 21 del 
actual por D. Luis Comulada Henrich y D. José 
Cugat Figuerola , respect ivamente; median te el 
abono de los arbitr ios municipales que el A y u n t a -
tamienlo establezca, con sujeción a las memorias , 
planos y detalles producidos, y a lo que previene , 
no solamente la vigente legislación, sino también 
el Reglamento munic ipal de 21 del presente mes y 
cuanto sobre policía u rbana y segur idad acuerde el 

- Ayuntamien to ; 2.° A los efectos del párrafo pr imero 
de la Regla municipal 16.% se declara que a la 
autorización de referencia le corresponde el n." 1, 
y a tenor de la regla 9.^ se señala el lado de los 
números impares , en las calles bi laterales, y el 
único edificado, en las uni la terales , para el tendido 
de la red aérea de distr ibución; y 3.° Se toma nota,, 
para ocasión inás oportuna, dei ofrecimiento c o n 
dicional de fluido eléctrico pa ra el a l u m b r a d o 
público». 

D. José Planas Robert.—^xfimm&do el p lano de 
distr ibución y laJMemoria técnica explicativa,— 
Resulta que la instalación en proyecto se compone 
de u n a Central productora de f^nergía eléctrica y 
de u n a red aérea de dis tr ibución, de corriente 
a l te rna trifásica de baja tens ión, a l imentada por 
tres feeders tendidos ' desde la Central a las respec
t ivas cajas de a l imentación, s iguiendo en lo posible 
la l ínea recta, sobre postes que insisten en las 
azoteas,—Y considerando que la petición del señor 
Planas es la formulada en segundo Jlugar y que en 
genera l se acomoda, el proyecto de que se trata, a 
las Reglas municipales de 21 del corriente,—Vistos 
los art ículos 72, 78, 137 y concordantes de la 
v igente Ley Municipal , la Ley de 23 de Marzo de 
1900 y el Reg lamen to de 7 de Octubre de 1904 sobre 
instalaciones eléctricas y las Reglas antedichas , la 
Comisión d ic taminadora opina que V. 1. podría 
acordar: « 1 . ' Se autoriza a D. José Planas Robert pa
ra efectuar en esta villa las instalaciones eléctricas 
a que se contrae su instancia presentada en 18 de 
Jun io del año actual ; median te el abono de los 
arbi tr ios municipales que el Ayuntamiento esta
blezca, con sujeción a la Momoria y al plano acom-
fiados y a lo que previene la legislación v igente , así 
como también a lo dispuesto en las Reglas m u n i 
cipales de 21 del presente mes y en los acuerdos 
que sobre policía u rbana y segiiridad el Ayunta
miento adopte; y 2." A los efectos del ¡iárrafo 
pr imero de la Regla municipal 16.*, se declara que 
a esta autorización le corresponde el n.° 2, de 
orden, y a tenor de la regla 9." se señala el lado de 
los números pares , en las calles bilaterales, y la 
distancia que se convenga, en hi lera de postes, en 
las uni la tera les , para el tendido de la red aérea 
de distribución^.. 

Energia Elèctrica de C a t e t e s . — E x a m i n a d o s la 
Memoria técnica explicativa, el plano y los detalles 
acompañados,—Resulta que se trata de establecer 
en t e r renos l indantes con la carretera de Sitges a 
Igualada , en las afueras de esta vil la, una estaciórt 
de distr ibución adonde se rá conducida la energ ía 
desde Vilafranca d^l Penadé.s, en corriente a l terna 
trifásica a 11.000 voltios, p a r a distr ibuir la con 
destino al consumo, después de ser conveniente
men te t ransformada,—Resul ta igua lmen te que la 
conducción a alta tensión dentro el casco de la 
villa se proyecta por cables subterráneos y la 
distr ibución para e l 'consumo por red aérea, y que 
se in ten ta s i tuar en sitios púbicos CHsetas de t rans
formadores, dentro la localidad;—Y considerando 
que la peticióu de «Energía Eléctrica de Cata luña 

es la formulada en tercer l uga r , y que , excepto en 
lo referente a las casetas de los t ransformadores 
en la vía pública y a otros detalles de fácil varia
ción, el proyecto de que se t ra ta se acooioda a las 
Reglas munic ipa les de 21 del actual,—Vistos los 
art ículos 72, 73, y 137 y concordantes de la Ley 
Municipal v igente , la Ley de 23 de M^rzo de 1900 y 
el Reglamento de 7 de Octubre de 1904 sobre ins ta
laciones eléctricas y las Reglas antedichas , ¡a 
Comisión d ic taminadora opina q u e V. I. podría 
acordar: «1." Se autoriza a la Sociedad Anón ima 
«Energía Eléctrica de Cataluña» para efectuar en 
esta villa las in.stalaciones eíéctricus a que se con
trae su instancia presentada en 7 de Agosto ú l t imo; 
mediante el abono de los arbitr ios municipales que 
el Ayuntamien to establezca, con sujeción a la 
Memoria, p lano y detalles acompañados , en cuan to 
no se opongan a las Regla» municipales de 21 del 
presente mes, y ajustándose a lo prevenido en la 
legislación v igente , en las repetidas Reglas y en 
los acuerdos que sobre policíi u rbana y s e g u n d a d 
la Corporación Municipal adopte; y—2." A los 
efectos del párrafo pr imero de la regla munic ipa l 
16.*, se declara que a esta autorización le cor res 
ponde el n.° 3, de orden, y a tenor de la ret;-la 9." se 
señala el lado de los números impares , en las calles 
bilaterales, y el único en las uni la terales , para él 
tendido de la red aérea de distr ibución, a la di.stan-
cia legrtl respecto a las instalaciones eutor izadas 
con eí n.° 1 de orden para el mismo Indo de las 
calles.» 

No obstante, V. I. acordará, como s iempre , lo 
que más acertado considere. 

En las Casas Consistoriales de Sita-es, a 27. de 
Noviembre de 1912.=La C. de O. y O.—El Presi 
den te , José Parera.—Los Vocales, Francisco Yll, 
José Selva.—Claudio Mas y Jornft ü':''» 

Reforma del Cap de l¿ 
No 'ns enganyàvem, en nostra derrera edició, al 

esperar que 'I propietari de la casa n ° 50 dei Carrer 
Major facilités la reforma de! Cap de la Vila, aveniiUse 
a enajenar dita finca en condicions acceptables, com 
respecte a les seves s' hi havien ja conformat eis 
propietaris de les cases mímeros 48 v 52. 

El Sr Alcalde, D. Pere Carboneli y Mestre ¡uot ab 
el President del «Fomento de Sitges», D . Josepn 
Ferrer y Robert, havia practicat algunes gestions 
en r indicat sentit. Peró la malaltia que posà en perill 
la vida de D.^ Feliciana Vidal-Ribas de Mir — a favor 
de qui S" adjudica, no-fa molt, pel Jutjat, la casa de 
r f í e r enc i a , , - dificultà 'Is propòsits de nostres distin
gits amics. Afortunadament, passada la gravetat de la 
malaltia, la Sra. Vidal-Ribas de Mir, agraida al interés 
que Sitges ha demostrat per la seva salut durant els 
dies de major perill, ha volgut correspondrehi en 
alguna manera, y aquesta manera ha sigut cooperar 
a la realització de la millora que tots els sitgetans 
ansien ara més que may. 

En nom dels esposos Mir Vidal-Ribas intervingué 
en el assumpte D. Joan R. Benaprés, y ab ell acabaren 
satisfactòriament les gestions comensades els senyors 
Alcalde y President del «Fomento de Sitges». 

Nostra felicitació a D.^ Feliciana Vidal-Ribas y a 
son marit D. Francisco Mir per la delicada atenció que 
a nostra vila han t ingut . Y moltes gracies an els 
Srs. Carbonell , Ferret y Benaprés per les seves 
meritòries gestions. 

«Ĵ  «Ĵ  «Ĵ  *^ *^ «Ĵ  ftj* 

CispreusÒeltocinoaSítfes 
Kn la sepsió municipal de la finida setmana, ab el vot 

contrari d' En .Uiliá y d' En Mitjans s' aprovà el dictamen 
que a continuació 's copia: 

«ILMO. AYUNTAMIENTO: 

Enterado de una comunicación de la Alcaldía, de 
fecha de 30 de Octubre tíltimo, explicativa del resul
tado de las gestiones practicadas para obtener, de los 
tratantes en carnes cerdosas de esta localidad, una 
rebaja en los precios o la justificación del alza expe 
rimentada; V. 1. en sesión de 31 del citado mes acordó 
pasar dicha comunicación a la suscrita C. de H., con 
encargo de que, oyendo al Concejal Sr Duran, autor 
de la moción referente a la carestía del expresado 
artíci^lo, dictaminase acerca del asunto de que se 
trata. 

Correspondió el Sr. Dnrán al requerimiento de la 
Comisión, facilitando nota comparativa de los precios 
corrientes en Granollers, Villanueva y Geltiú, Vila
franca del Penades y Sitges. Las diferencias observa
das son las que a continuación aparecen: 

.^RTluULOS 
Lomo, los40Ogrs . ptas . 
Butifarra bl. » 

Id. neg. » 
Costilla » 

En los demás artículos 

ürMollírs îilljDueïa ïilaîraBea 
1,10 
1,20 
O 80 
0,80 

1,20 
1,20 
0,80 
0.70 

1 20 
1,20 

0,80 

1,40 
1,40 
1.00 
0,90 

no hay diferencia alguna. 
El Sr. Duran expuso su parecer de que por todos los 
medios debía procurarse el abaratamiento de las carnes 
cerdosas, ya recabándolo de la voluntad de ios tratan
tes, ya obligando a éstos medianteelestablecimiento de 
una mesa municipal reguladora o la subvención de la 
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mesa particular que tal vez se estableciese con idén
tico fin. 

Aparte de que en el presupuesto municipal vigente 
no existe consignación aplicable, los Comisionados 
que suscriben consideran que la creación de una mesa 
reguladora por cuenta de Municipio seria empresa 
ruinosa, dada la absoluta carencia de medios indus
triales conque debería lucharse; y jen ningún modo 
estiman lógico ni equitativo sabvencionar a quien 
dicha mesa reguladora estableciese, porque se ini 
ciaría un régimen de privilegio contrario a la neutra
lidad que en toda cuestión ha de guardar el 
Apuntamiento, y se justificarla, además, elocuentisi-
mamente la elevación de los precios, reconociendo la 
imposibilidad de la rebaja en las condiciones en que 
se ha producido el alza. 

Los tratantes insistieron en las manifestaciones que, 
según resulta de la comunicación al principio meritada, 
habían hecho en Octubre ante el Sr. Alcalde. Recuer
dan que siempre las carnes cerdosas han alcanzado 
precios más altos en Sitges que en la generalidad de 
poblaciones, a causa de venderse en esta villa la 
butifarra casi exclusivamente cocida, mientras que 
en la mayoría de localidades se consume cruda, en 
gran cantidad. La superior calidad de los embutidos 
que aqui se elaboran y la considerable merma que en 
su peso experimentan las butifarras al ser cocidas, 
forzosamente condicionan el aumento del precio del 
articulo,—aumento que los vendedores reparten entre 
los productos escogidos, para no recargar en demasía 
el precio de la butifarra cocida.—Esta j> no otra es la 
razón de las diferencias de precios que en todo tiempo 
han podido apreciarse comparando los de esta villa 
con los de otras muchas poblaciones. 

El encarecimiento producido en esta misma loca
lidad, respecto a la temporada anterior, es motivado 
por et encarecimiento de los cerdos en el, mercado. Y 
si se reconoce la certeza de este hecho p se admite la 
explicación más , arriba .esbozada, de la constante 
carestía de las carnes cerdosas en esta villa, en rela
ción con los precios de otras poblaciones, es evidente 
que el alza que nos ocupa ha de estimarse justificada. 
Pero , deseosos de obtener alguna ventaja para el 
piíblico, los Comisionados han proseguido sus ges
tiones encaminadas a la consecución de alguna 
rebaja, habiendo por último logrado que los tratantes 
accediesen a rebajar O'IO pesetas en el precio del lomo 
•p O'IO pesetas en la costilla, con la promesa de reducir 
los precios, en general a proporción del abaratamiento 
de los cerdos en el mercado. 

Los Comisionados que suscriben, al emitir su dic
tamen, no pueden menos de consignar su reconoci
miento hacia los tratantes en carnes cerdosas, no sólo 
por la rebaja acordada y puesta ya en vigor, sino tam
bién y muy especialmente, por la reiterada declaración 
que les han hecho de haber resuelto efectuar aquella 
reducción en los precios, no obstante el sacrificio que 
les impone, con objeto de testimoniar a los infrascri
tos su atenta consideración por el interés de los Comi
sionados en el asunto. 

En virtud de lo expuesto, la Comisión tiene el 
honor de proponer a V. I. se sirva acordar: Tener por 
justificada el alza que en la presente temporada 
sufrieron los precios de algunos artículos de carnes 
cerdosas, y haber visto con satisfacción la rebaja 
conseguida, de OiO pesetas en los precios del lomo 
y de la costilla, asi como la promesa de los tratantes 
de reducir más los precios cuando el abaratamiento 
de los cerdos en el mercado lo permita. 

Empero, V. L acordará, como siempre, lo que más 
acertado considere. 

En las Casas Consistoriales de Sitges, a 23 de 
Noviembre de 1912.=La C. de H.—El Presidente, 
Joaquín de Querol.— Los Vocales, Sebastián Carbo
nell, José Selva — Caudio Mas y Jornet S.°» • 

En Julia y En Mitjans im|vugnaren el dictamen, dient 
que per tots medis s' havia d' apurar als tocinayres al 
objecte de ferlos posar els preus com en altres poblacions. 
Els Srs. Querol, TU, Carbonell Soler y President ampliaren 
les rahons del dictamen, en demostració de que les dife
rencies de calitat y de venda ocasionaven el relatiu enca
riment constant del tocino en aquesta vila; peró En Julià 
y En Mitjans van a la séva, qu' és a desorientar la opinió, 
pera sos fins de baixa política, y ni presten atenció a la 
enganxada de dits que ha sofert el socialista Duran al 
proposar que 's subvencioni a qui posi una taula regu
ladora . 

Si per abaratir els preus del tocino s ' ha de subvencio
nar a qui 'Is abarateixi, ¿per qué no subvencionar als 
actunls tocinayres? —Perqué aixis no 's podria dir que 
exploten al poble, ni's podria inflar el gos de l'ignorància. 

Insídies dels sectaris 
Pregunteu a un julianer per qué no plouj y de 

segur os contestará que per culpa de les Autoritats 
locals. Aquestes Aiitoritats, amigues dels homes que 
destituireu an En Julià del càrrec dc Secretari y que 
han afiansat 1' ordre y la bona administració municipal, 
als ulls de tot bon julianer no poden menos d'apareixer 
com a causants de tota makstruga. 

«. . .paraaprobio de las autoridades locales llamadas 
a fomentar ía cultura y la religión, dejarán de funcio 
nar muy pronto dos establecimientos de enseñanza que 
llenaban una verdadera necesidad social.» 

L ' Eco julianer aixis s* expressa a propòsit dei 
anunciat tencament deis colegís deis Germans Maris-
tes y Germanes Concepcionistes. L ' Eco julianer, el 
conxorxat deis socialistes y patrocinador de la candi
datura de 1' ateu Rubaudonadeu, ara surt a fingirse 

defensor de la religió y la cultura catòlica, planyentse 
de la desaparició de dos colegís de religiosos cuan la 
conxorxa socialista-julianera n' ha de sentir alegría. 

Tant se val: per aqueixa gent sense conviccions y 
sense escrúpols, la-cuestió de usar tota mena d'armes, 
per vils que siguin, contra sos adversaris. 

Si fugint de la pestilencia julianera moltes families 
se 'n van de Sitges y queden els colegís poch concor
reguts fent impossible M sosteniment dels professors, 
la culpa la tenen les Autoritais locals,—aquestes auto
ritats que no 's cansen de fer sacrificis personals y 
pecuniaris per mantenir el bon nom de la població y 
per impulsar el seu progrés. 

Què han donat En Julià y la seva colla per I' esta
bliment del Colegi dels Germans Maristas? Còm s'han 
conduït per assegurar la vida de les institucions reli
gioses d- ensenyansa que están a punt de tencar les 
portes? 

No és pas concoxantse ab els deixebles d' En 
Pau Iglesias y recomanant la candidatura d' En Ru
baudonadeu y conreuant la calumnia y la injuria, com 
se travalla per la prosperitat d aquelles institucions. 

La /destra 
Era M dia de rebre la marquesa, y, entre cinc y 

sis de la tarda, els salons del seu palau veyen encara 
una volta entrar en ells dames y cavallers del gran 
món, disposats a gaudir, no fos més que per una 
estona, d' aquell ambient de distinció que la noble 
dama sabia imprimir al seu entorn. 

Cal dir que la marquesa havia tingut el rar talent 
de cultivar, ensemps que 'I respecte a un títol ilustre, 
les qualitats dél cor y de 1' inteligencia, y, malgrat 
no haver mancat a sa vida I' amargura de la pèrdua 
del amant espòs, quan tota la ditxa semblava donarse 
a «* ells, la seva ánima enérgica y elevada I' havia 
sostinguda, y era aixís arribada als dintells de la 
vellesa encara tota rica d' encisadors atractius. 

La tertulia de les tardes dels dilluns no era pas una 
reunió de persones que fan visita pera cumplir; ali no 
s' hi parlava del temps, ni—lo qu' es més extrany 
encara—del pròxim. 

J O S E F A CASAGEMAS, VDA. D E LLOPIS 
(S«guirá) 

Sessió del iijuntament 
ORDINARIA DEL 28 

De segona convocatoria, fou presidida pel Sr. Arcalde, 
D. Pere Carbonell Mestre, assistinthi els regidors senyors 
Querol, Yll, Selva, Carbonell Soler, Julià y Mitjans. 

Aquets dos últims, desde bon principi ja donaren a 
compendre que duyen una boJa tremenda. L' ex ¡Secretari 
Julia '8 mostrà disconforme ab l'acta de la sessió anterior, 
perqué no s'hi transcrivia el contra-reglament que la seva 
sabiduría compongué, sobre instal·icions elèctriques, ab la 
pretensió de que fos admés en lloc de les regles proposa-
des per la Comissió de Obres y Ornat, y perqué no 's res
senyava de la manera qu'ell valía 1' aprovació del informe 
de la Comissió esmentada. En Mitjans s' associa a la i m 
pugnació de son cosí, y se les emprengué contra el Secre
tari municipal, nostre bon amie iin Claudi Mas y Jornet, 
acusantlo de parcial en la redacció de les actes, en les 
quais, segons afirma, s ' hi omiteix tot lo que diu la 
minoría, anotantshi en cambi totes les paraules y fins els 
«gestos»,—esgarrifinse!—y flns els «gestos» de la majoria! 

Nosaltres, que acostumem a concórrer a les sessions, 
podém ben be desmentir an Eu Mitjans, ja que al llegirse 
les actes estém tips de sentir, com repetides per un fonó
graf, les seves espatotxades y les de son cosí PexSecretari 
Julia, y en cambi may ens hem adonat de que s'hi consigni 
que algún dels nostres amics els ensenyés els punys o els 
obsequiés ab «gestos» de no menor elocuencia. Pero de 
desmentir an En Mitjaas y de posar els peus a rotllo an 
En Julia, ja se 'n cuydaren l' Yll, En Carbonell Soler y la 
presidencia, dientlos tot allô que 's reserva per les grans 
diades: tot alló de les disbauxes y de les inmoralitats 
administratives que tan poc envejable fama han donat al 
ex Secretari Julià. 

Després se aprovaren els dictàmens que en altres llocs 
reproduïm, respecte als preus del tocino y sobre instâla
cions elèctriques, essent aprovats un y altre ab els vots 
contraris d' En Julià y En Mitjans. Entre altres coses 
volien que no 's dongués el n." 2 a la companyia «Riegos 
y Fuerzas del Ebro, S. A.», coneguda per La Canadiense, 
sino als Successors de D. F. Armenter, a qui la Comissió 
no donà ni l' 1 ni '1 2 ni '1 3 ni cap número, per haverlos 
caducat els drets. 

Se aprovaren els comptes de jornals corresponents an 
aquest mes, y Rn Julià també vota en contra perquè diu 
que haurien de anar com havers. Bn Querol, En Carbonell 
Soler y la Presidencia fan constar que donen per reproduit 
lo que, picant els dits an En Julià apropósit dels comptes 
de jdrnal.'!, tenen manifestat en altres sessions. 

Se acorda Ja distribució de fondos pera '1 Desembre. 
El Sr. AicaSde dona compte de haverse obtingut la 

conformitat de D." Feliciana Vidal-Ribas de Mir en vendre 
la casa n.o 50 del carrer Major pera facilitar la reforma del 
Oap de la Vila, y se otorga un vot de gracies a favor de la 
referida senyora y del seu marit D. Francisco Mir, aixís 
com també a favor dels Srs. Ferret y Benaprés, que en 
unió del Sr. Arcalde han mitjansat en la solució del 
assumpte, acordantse suspendre l'expedient d'expropiació 
y cursar la instancia de D. Bartomeu 'vJarbünell Mussons 
sobre reforma del Cap de la Vila. 

S' encarrega a la Comissió d' Hisenda la confecció de 
les bases pera t r eu re a concurs 1' Administració de Con
sums en 1913 

Se acorda dirigir un telegrama de peSRm a 1' Alcaldía 
de Bilbao, per la catàstrofe del Cine Infanta. 

Y després de unes quantes «emocions», s e j s e interés, 
espetades per En Mitjans, ses ixeca la sessió al cap de cinc 
quarts de comensad». 

N O V A S 
La falta d' espay ens obliga a guardar pel número 

pròxim varis originals ja compostos, entre ells la res
senya de la gran rebuda que la ciutat de Guantánamo 
feu dies enrera al seu ex-Alcalde nostre distingit 
amic y cómpatrici D. Rafel Llopart. 

* 
El Sr. Alcalde d' aquesta vila en cumpliment de 

lo acordat per la Corporació Municipal dirigí al de 
Bilbao el següent telegrama: 

«Trasmitole sentido pésame de este Ayuntamiento 
por catástrofe Cine Infanta». 

En contestació 1' Alcaldia ha rebut aquest despatx: 
«Pueblo Bilbao y familias víctimas agradecen a ese 
Ayuntamiento el sentido pésame.—Moyiía.» 

* 
La Junta Pericial d' aquet terme, reunida 1' últim 

dimecres a la Casa de la Vila en sessió de 2.^ convo
catoria, aprovà 'Is repartiments de la riquesa urbana 
y de la rústica, colònia y pecuaria pera 1913, acordant 
exposarlos al públic per vuit dies, als efectes de 
reclamació. 

D' acort amb això, 1' Alcaldia ha publicat els 
corresponents edictes. 

Dimecres a la tarda fou enterrada la bondadosa 
senyora D.^ Rosa Segura de Blay, mare de nostre 
estimat amic y cómpatrici D. Rafel Blai?, que actual
ment es trova a la Isla de Cuba, haventse vist tan 
fúnebre acte sumament concor regu t 

Al seu espòs y demés familia transmetem la expres
sió del nostre condol. 

Dilluns a la tarda, trovantse fent llenya en el bosc 
de cal Amell el vehi de Vilanova Octavi Cuatrecases, 
li rodola montanya avall un dels feixos, y anà a caure, 
per desgracia, sobre M peó de la carretera Léonard 
Albert, produintli ferides de tal gravetat , que a causa 
d' elles morí el dimecres. ¡D. E. P.l 

Ahir al matí tingué de vararse '1 bot salvavides al 
objecte de prestar auxili a la barca pescadora coina-
nada pel patró Salvador Domingo, que a causa de la 
forta corrent que hi havia se li feya difícil embestir la 
nostra platja. 

El dia 6 del corrent mes embarcarán en la Isla de 
Cuba, de retorn cap aqui, nostres bons amics y 
compatricis els Srs. D. Rafel Llopart y D. Artur 
Misas junt ab ses distingides senyores esposes. 

« 
En la capella provisional del nou Hospital de Sant 

Joan Baptista ahir va celebrarse la boda del distingit 
jove, fill del metge de Gavà , D. Joan Rovira Llonch, 
ab la simpática senyoreta D.^ Mercé López Alvarez, 
filla del Sr. Administrador de les Pedreres de Garraf; 
haventlos apadrinat respectivament el metge titular 
D. Rafel Llopis y D. Jacinto Puig . 

Acabada la relligiosa ceremonia va obsequiarse 
als convidats ab un expléndit banquet en l' acreditat 
«Hotel Subu», idurant el qual es feren vots , als que 
desde aqui ajuntem els nostres més fervents, pera la 
eterna felicitat dels novells esposos. 

* 
Al mati del dilluns prop passat en el Laboratori de 

Química de la Escola Industrial de Vilanova y Geltrú 
va ocorre un lamentable accident del que 'n resultaren 
ferits un professor y tres alumnes, entre ells nostre 
apreciat amic y cómpatrici el jove D. Isidor C a n r ó y 
Robert, qui, després d' esser degudament assistit en la 
clínica del Dr. Puig de aquella vila, fou conduit en un 
carruatge al seu domicili, de nostra població, hont 
continúa bastant millorat y, per lo que sembla, fora 
del perill de perdre un ull, com de bon principi ' s 
temia. De veres sentim el percans, desitjant que lo 
mes aviat millor resti completament restablert. . 

* 
Acompanyada dels seus fills M.^ del Remey y 

Antón, divendres surti cap a Barcelona, Madrid y 
altres capitals la distingida dama D.* Luz Cardona, 
esposa de nostre llustre cómpatrici el general d'el 
exèrcit cubà D. Josep de Miró Argenter. 

Per fi, ahir al matí va caure una abundosa pluja, 
que no cal dir quant de benefici haurà reportat a la 
Agricultura en general , 

• « 

Dilluns passat surti cap a Madrit, formant part de 
una Comissió que hi ha anat pera gestionar la rebaixa 
del nou impost ab que 's tracta de gravar el consum 
del gas per I' enllumenat y calefacció, nostre apreciat 
amic D. Josep Planas Robert, qui probablement demà 
retornará de la vila y cort. 

* 
Diumenge passat contragueren matrimoni en nostra 

Iglesia Par. oquial els joves D. Adolf Socias Pino y 
D.^ Mercé Pres Porta, als quals desitgem tota mena 
de felicitats y ventures en son nou estat. 

* • 
S' ha publ icat la s egüen t reyal ordre circular : 
«Con objeto de evi tar d u d a s acerca de la fecha 

en que deben elegir cuerpo los reclutas a quienes 
se h a y a n concedido los beneficios de la reducción 
del t iempo de servicio en ñlas de que trata el 
capítulo XX de 1 \ ley de rec lu tamieuto de 27 de 
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Febrero ú l t imo, el Rey (q. D, u.) se ha servido 
resolver que los citados individuos deben manifestar 
al jefe de la caja de recluta respectiva »1 cuerpo 
en que desean pres ta r sus servicios, en el t iempo 
que media desde que en dicha caja se tenga cono
cimiento oficial de habérseles concedido aquellos 
beneficios, has ta la fecha que se señale para la 
coücentractóu de los reclutas de su mismo reem
plazo.» 

* 
En vi r tud d' al tra reyal ordre s" ha donat mana 

men t per la Capi tanía gene ra l pera que s iguin 
llicenciats els soldats condicionals d' anys anter iors 
al actnal reemplás que hag in obt ingut dita classi
ficació. 

Un d' aquestos dies s' o rdenará el l l icenciament 
de les forses del exèrcit que no siguin abso lu tament 
necessàries , de ixan t rédui ts els efectius dels cossos 
d' exèrcit a la més m í n i m a expressió, j a que aquest 
l l icenciament a lcansará a varis reemplassos. 

H e m r e b u t el p r o g r a m a dels festetjos que tindran 
lloc a Montblanc ab motiu de celebrarshi g r a n s 
Fires de bestiar y productes de la t e r ra els dies 6, 7 
y 8 del present Desembre . 

En t re dits festetjos hi figuren: un g r a n mi t in 
pedagògic; espectacles públ ics a les societats; bal ls , 
var ie ta ts y funcions de cinematògraf . 

• 

Ha aparescut e n ú m e r o corresponent al present 
mes de la notable i lustració agr ícola de Barcelona 
«El cult ivador moderno», que dir igeix el repu ta t 
escriptor agra r i E n Raúl M. Mir. Se cont inua en el 
me te ix la in teressant informació sobre P anomena t 
blat mul t ip le , al qual s' hi assignen rend iments 
exorbi tants , que a r r iven al 100 per 1. Apareixen 
ademes en dit n ú m e r o al tres t rava l l s molt notables 
sobre el cul t iu de l 'arròs , av icu l tu ra , fert i l isants de 
acció activa y altres no menys interessants t rac tan t 
de vi t icul tura , ganade r í a , industr ies agricoles y 
educació ru ra l , avaloráis ab conegudes firmes de 
agr icul tors r epu tá i s . 

Les seccions informatives, consul tor i , bibl iogra
fia y merca t s , cont inuen s i guen t extenses y molt 
nu t r ides . Aixís mete ix , a b u n d a n t s y vistosos g r a 
vats completen aques ta in teressant publicació, que 
ni pel text , presentació ni p reu , desmereix en lo 
més min im de les similars qu ' en P es t ranger se 
pub l iquen . 

S' envien g r a t u i t a m e n t números de mostra , 
solicitantlos a 1' Adminis t ració, Carrer Fo r tuny , 4 , 
p ra l . , Barcelona. 

• 
Conforme- poden veure r els nostres l legidors , 

p láunos a v u y donar comensamen t a la publicació 
del he rmós quadro l i terari «La Mestra» degu t a la 
p loma de la d is t ingida dama D." Josepha Casagemas 
v iuda de Llopis, que de tan tes s impat ies y amis ta t s 
gosa en aques ta vila, hon t , com es sabut , passa 
l l a rgues temporades . 

El t ravai l de referencia va obtenir el premi de 
1' Econòmica d' Amics del País en els Jocs Florals 
r ecen tment celebrats a Olot, y és una mostra palesa 
del ta lent de la esmentada dama , la qual-, en t re 'Is 
afers de la llar, de la car i ta t , de la instrucció y 
educació de la infancia y de la j o v e n t u t , compar te ix 
la vida. 

Donya Josepha Casagemes, mereix tota íloansa 
per la seva consagració a n ' aqueixes tasques de 
ver i table cu l tu ra social. Son pas per la J u n t a de 
Ins t rucc ió Pública, dé Barcelona, és prou remarca
ble , t ambé . 

IMPREMPTA J . SANTACANA : P A R E L L A D A S , 9 : S I T Q E S 

C o m p a ñ í a P r o v e e d o r a d e C a r n e s 

ALEMANY (S. en C.) 
Proveedores de S. E. el Doctor Laguarda, Obispo de 
Barcelona; de los Sres . «Badosa y> C.^» de Garraf; 
de la=fábrica cementos de los Sres . «M. C. Butsems 

y Pradera» y otras altas empresas. 
D o t n i e i l i o s o e i a l : S a n p p a n e i s e o , 6 4 : S I T G H S 

Esta casa expende en sus mesas de la Plaza Mercado 
carne de Ternera procedente de lus famo
sas ganaderías de Galicia, á 1 peseta libra. 

Carnero á 0 '70 ptas. los 400 gramos. 
Cordero á 1 peseta los 400 gramos. 

Cabrito á 1 peseta ios 4 0 0 g ramos . 
Castrón á 0 '60 ptas. los 400 g ramos . 

Mesas en la Plaza del Mercado, números 4 , 8 y 9 

S e W i e l o d o m i e i l i o p o p d e p e n d i e n t e s d e l a e a s a 

Servey Postal Oficial, creat per Real becret de 3 0 de N o v e m b r e ç " 
Kl Sobre-Moneder circula entre tots els pobles de la Península, Islas Balears, Canarias y Costas de África, y ahont nr. • ¡ . 
Administració de Correos, están obligats a admétrel a la eireulaeió els carters y peatons rurals. El Sobre-Moneder e.s el innrli 
cómodo, senoUly segur pera rem«tre diner per correos certificat, desde cincli cèntims fliía a BO pessetes, en qumsevoi i--- . 
moneda y en tota mena de fraccions. Ab el Sobre-Moneder s' evitan al públich las molestias de tots els sistemas de gi 

cas de extravío. La C o m p a n y i a rrendatar ia de T a b a c o s té la exclusi-ra pera la venta del Sobre Monedar; 1' expén en tuts . i» 
E s t a n o h s al prcu de 25 cèntims y abona ais seus expendedora el 1 0 per 100 de P r e m i de v e n t a . Las demandas ais Representants 

subalterns de dita Companyia Arrendataria en cada Provincia. 

Of ic ina I S e r r a n o , 16: MADRID 

3 2 , B O Q U E R I A , 32 

1 ' 

en 

camisas, corbatas, mocadors 
y tols els articles pertanyents al ram 

I R 

La Camiseria que ven més barata 
Especialitat en camisas á mida 

C a s s a d o r s ! P e s c a d o r s I 
M o s q u t e o i n s y G o r d o d ^ e m b r a g a r l es m u n t e s 

^ A m s , c o r d i l l y pèl p e r a p e s c a r 
" Tenda EL PñRflISO Parelladas, 9; SITQES 

t ^ i a a ^ B ^ ^ t ^ i ^ E ^ ^ E ^ i í a K ^ ! 

En Alemania el público particular 
compra la mayoría de lo que le hace falta al precio de fábrica. No hay razón porqué se paguen 50 P tas . 
por una cosa, que comprada en el sitio á propósito resulta á Ptas . 30.—La casa abajo firmada ofrece al 
público español una nueva facilidad para comprar directamente de primera mano al precio original del 
fabricante t o d o l o q u e s e í a b r i e a e n flletnania y muy especialmente los siguientes objetos : 

poniéndose en cuenta el precio original de coste. El benefi
cio de la casa consiste únicamente en 10 °/o que se aumentan 
el precio de coste mencionado. 

Por ejemplo : N ° 10000 A, reloj de oro para Señora 

Relojes de toda clase 
joyería y platería 
máquinas para retratar (desde 25 Ptas.) 
cinematógrafos (desde 50 Ptas.) 
máquinas para coser (desde 75 Ptas.) 
máquinas para escribir (desde 100 Ptas.) 
bicicletas (desde 75 Ptas.) 
motocicletas (desde 300 Ptas.) 
automóviles (desde 3000 Ptas.) 
armas de toda clase 
jemelos y lentes de última moda 
muebles de toda clase 
confección para Señora y Caballero 

precio de coste Ptas . 22 '50 
más 10 "̂ /o » 2'50 

precio d t venta Ptas. 25 '00 
S e e f e c t ú a n p e d i d o s d e s d e 2 5 p e s e t a s e n a d e l a n t e 
p a e l l i d a d e s d e p a g o p a f a p e r s o n a s d e g a r a n t í a 
En todos los ramos susodichos hay constantemente objetos 
usados que por cualquier motivo se venden á precios excep
cionales.—Una lista mensual de tales ocasiones se manda á 

quien la desee. — Pídanse ofertas (incluyendo el sello para la contestación) á la casa 

ñrnold Feuer, Berlin-Charlottenburg, G e r y i n a s s t r , 2 4 

Los respectivos catálogos con dibujos y precios se mandan contra envío de 1 peseta en sellos de correo 
que el hacer un pedido se deduce del importe. Indíquese el artículo que se desea. 

O - T - Cartas para Alemania cuestan 25 céntimos. No se pueden 

«J 1^ J admitir las cartas insuficientemente franqueadas. 

^ S e a d m i t e n r e p r e s e n t a n t e s s e r - i o s 
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